
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

Dirección Jurídica

DECRETO N<

CHIGUAYANTE, 1 7 OLÍ. 2Ü12

VISTOS: Convenio de Transferencia de Recursos entre el Ministerio de
Desarrollo Social y la Ilustre Municipalidad de Chiguayante Programa
Habitabilidad Subsistema Chile Solidario, de fecha 27 de junio de 2012,
suscrito por el Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la
Región del Bío Bío, doña Claudia Hurtado Espinoza; y el Alcalde Don
Tomás Solís Nova, respectivamente; y en uso de las facultades que me
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1.- Ratifiqúese Convenio de Transferencia de Recursos entre el
Ministerio de Desarrollo Social y la Ilustre Municipalidad de
Chiguayante Programa Habitabilidad Subsistema Chile Solidario, de
fecha 27 de junio de 2012.
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